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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 6 JUL 2021
VISTO: la Resolución de la Presidencia de la República P/330, de 26 de mayo 

de 2021;

RESULTANDO: I) que el numeral 1o de la citada Resolución dispuso adjudicar 

la compra por excepción al amparo de lo dispuesto en el numeral 20 del literal 

D), del artículo 482 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la 

redacción dada por el artículo 314 de la Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, 

por un monto total de $ 4.733.089 (pesos uruguayos cuatro millones 

setecientos treinta y tres mil ochenta y nueve) IVA incluido, según detalle de la 

planilla anexa que formaba parte de la misma, ad referéndum de la intervención 

preventiva del gasto por el Tribunal de Cuentas;

dispuso solicitar al Ministerio de Economía y Finanzas atender la erogación 

resultante al amparo de lo establecido en el artículo 1o de la Ley N° 19.874, de 

8 de abril de 2020, con cargo al “Fondo Solidario COVID-19”;

CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo informado por la Contaduría General 

de la Nación, corresponde dejar sin efecto la Resolución citada en el Visto de la 

presente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

1o. Déjase sin efecto la Resolución de la Presidencia de la República P/330, de 

26 de mayo de 2021.

2o. Notifíquese, comuniqúese, etc.

II) que el numeral 2o de la Resolución mencionada en el Visto,

RESUELVE:

LACALLE POU LUIS
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